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E T I N FICIÁL 

D E L A PROVINCIA D E L E O N 
P A i l ' l B O F I C I A L 

(Gaceta del día 20 do Octubre) 
PREsniKKCIA 

D E L C O N S E J O f)K MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Keina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia coutinúau fin novedad en 
su importante salud. 

' J O B I E l i N O D K P K Ü V I N O I A 

Secretaria.—Negociado 1.° 

E n cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 55 de la ley 
Provincial vigente, y usando de 
las facultades que la misma me 
confiere, vengo en convocar á lu 
Excma. Diputación provincial á 
sesión ordinaria en su Casa-Pa
lacio para el 2 de Noviembre 
próximo, á las once de su ma
ñana. • 
' León 20 de Octubre de 1896. 

E l Gobernador civil interino, 
J o g ó Vrances Alvnrez de Pcrera. 

£1 Comandante del Puesto de la 
Guardia civil de Guseodos de los 
Oteros me comunica lo siguiente: 

«En el día de hoy se ha pre
sentado en este Puesto el Sr Presi
dente de la Junta administrativa del 
pueblo de Nava de los Oteros, Don 
Jerónimo González Mateos, mani
festándome que cu la noche del día 
3 para amanecer el 4 del actual le 
había desaparecido de los pastos del 
indicado pueblo una yegua de su 
propiedad, cerrada, de seis y me
dia cuartas de alzada, poco más ó 
menos, pelo cano con pintas menu
das negras y rojizas que so aperci
ben puco, está gorda y preñada, 
desherrada de las cuatro yxtremi-
dades, y tiene una man.'a á fuego 
en el cadril izquierdo como de unos 
12 ceotimetros en ciicuufereucia, 
con la crin cortada de esta primave
ra; siendo de sospechar pudiera ha
ber sido robada.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que los autoridades de
pendientes de la mía procedan á la 
busca de mencionada caballería, y 
detención de !a perdona ó personas 
en cuyo poder se halle; dándome 
conocimiento de las gestiones prac
ticadas. 

León '¿0 do Octubie de 1896. 
El Gobernador interino,' 

•I . .1I.n l'YniUTVM 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Ccmisimados de apremio por Contin
gente provincial 

No habiendo participado á esta 
Presidencia ningún Comisionado de 
apremio de los expedidos por débi
tos de Contingente provincial hasta 
31 de Diciembre de 1895 haber prac
ticado IOP embargos en cantidad bas
tante para principal y costas del des
cubierto, he tenido i bien destituir 
á todos ellos sin derecho al percibo 
de dietas y designar otros con nue
vo despacho y certificación. 

Advierto, pues, á todos los señores 
Alcaldes que no reconozcan más Co-
jmsionados de apiemio por débitos 
de Contingente provincial que álos 
que lleven despacho y certificación 
fechados con posterioridad á la de 
esta circular. 

León y Octubre 17 de 18H6.—El 
Presidente, Epiginenio JBustamante. 

EXTRACTO 
DE LA SESION EXTRAORDINARIA 

DE 30 DE JUNIO DE 1896 

Presidencia de lSr . Qoiernador 
Abierta la sesión á las doce de la 

mañana, con asistencia de los seño
res Luengo, Fernández Núüez. Bus-
tamante, García Tejerina, Martin 
Granizo, Aláiz, Moráu, Arrióla, Lla
mas, Cañón, Alvarez, Gómez, Sán
chez Fernández. Almuzara, do Cas
tro Basauta, Cubeio, Garrido, Man
rique y García Alfonso, leída el acta 
de la anterior fué aprobada, como lo 
fué después do leída nuevamente la 
de la sesión del día 26, que no lo es
taba; habiendo manifestado el señor 
Alvarez que no debían tomar parte 
en la votación los Diputados de Real 
orden, puesto que no se había dado 
lectura de ellas, contestándole el se
ñor Aláiz que publicadas las Reales 
órdenes en el BOLETÍN OFICIAL, ya 
eran de dominio público y nadio po
día alegar que las descouocía. 

Se dió cuenta de una comunica
ción del Piputado Sr. García parti
cipando quo se halla enfermo según 
lo acredita con certiScación facul
tativa, acordándose admitirle por 
esta causa la asistencia á la sesión. 

Leída la Real orden fecha 1.° de 
Juuio declarando nula la elección de 
Presidente de lu Diputación, verifi
cada en 29 de Abril último, y que so 
proceda á nueva elección, pidió la 
palabra el Sr. Cañón para decir que 
so iba a tratar de un asunto no com
prendido en la convocatoria, por 

cuya razón era nulo cuanto se tra" 
tase referente al particular, citando 
al efecto varios artículos de la ley 
Provincial. Defendió que el recurso 
contra el nombramiento no se había 
interpuesto en la forma prevenida. 
Trató el punto relativo á que el 
uombramiento anulado estuvo á la 
orden del día y que se hizo después 
de ejecutado el acuerdo, extendién
dose en otras consideraciones perti
nentes al caso. 

Para una cuestión de orden usó 
déla palabra el Sr. Bustamante, por 
entender que el Sr. Cañón se halla
ba discutiendo una Real orden que 
no puede discutirse, manifestando el 
Sr. Cañón que lo que había hecho 
era llamar la atencióo acerca de que 
no estaba incluido en la convocato
ria, y por lo tanto, nulo cuanto se 
acordase sobre el asunto; contestán
dole el Sr. Gobernador Presidente 
que el primer asunto incluido en di
cha convocatoria era el nombra
miento de Presidente. 

Protestó el Sr. Cañón de nulidad 
del acuerdo que se adoptase, á cuya 
protesta se adhirieron los Sres. A l 
muzara, Sánchez Fernández, Gó
mez, Moran, Arrióla, Llamas, Alva
rez y Manrique. 

Anunció el Sr. Gobernador que se 
iba á proceder á la elección de Pre
sidente, en la cual dijo no tomaba 
parte, y so retiraba riel salón, ocu
pando la Presidencia el Vicepresi
dente Sr. Luengo. 

Pidió licencia el Sr. Alvarez para 
ausentarse á fin de atender á asun
tos propios, siéndole concedida en 
votación ordinaria, y diciendo el se
ñor Bustamante quo siempre quo 
quedase número suiicietite para ce
lebrar sesión. 

Suspendida ésta por cinco minu
tos, se reanudó bajo la Presidencia 
del Sr. Luengo y con asistencia de 
los mismos señores, excepción he
cha del Sr. Moráu, que no estaba en 
el salón. 

Verificada la elección en votación 
secreta y por papeletas, dió el es
crutinio el siguieuto resultado: 
D. Epigmenio Bustamante, diez 

votos 10 
Papeletas en blanco, ocho 8 

Y como no resultase mayoría ab
soluto, dijo el Sr. Vicepresidente que 
de no declararse la urgencia, so re
petiría en la sesión siguiente. 

Cuando so estaba en el escrutinio 
entró en el salón el Sr. Morán. En
tró también el Sr. Gobernador y 
ocupóla ['residencia. 

Se puso A discusión el dictamen 
de la Comisión do Beneficencia pro
poniendo las cnndicioncs á que ha 
de sujetársela provisión de la plaza 

vacante de Médico del Hospicio de 
León y departamento de Materni
dad, y el voto particular del Sr. Ca
ñón,en el que conforme con el dicta
men en los demás puntos, disiente 
del mismo eu cuanto propone que 
en la oposición á que han de suje
tarse los aspirantes solo entren los 
facultativos que sean hijos de la 
provincia ó lleven ocho años de re
sidencia en ella. 

Se leyó también una enmienda al 
dictamen suscrita por el Sr. Luengo 
eu la que por las consideraciones 
que expone, pide que se proceda 
desde luego y sin más dilaciones al 
nombramiento del Médico del HKS-
picio de León. 

Pidió la palabra el Sr. Cañón para 
decir que el dictamen no tenía más 
que dos firmas, y por consiguiente, 
no existía, y si no había dictamen 
no podían presentarse enmiendas ál 
mismo. 

Contestó el Sr. Bustamante que 
no habiendo asistido más que tres 
señores á la sesión de la Comisión, 
constituía dictamen el voto de la 
mayoría, según lo tenía ya resuelto 
la Diputación, á lo que replicó el 
Sr. Morán que no había tal acuerdo 
de la Diputación. 

Defendió la enmienda el Sr. Luen
go, abogando por la provisión libre 
en lazón de que aun cuando la opo
sición es el medio para demostrar los 
conocimientos científicos, requiere 
además el uombrado otras condicio
nes de laboriosidad, asiduidad y ca
rácter que no pueden demostrarse 
ante un tribunal, y que solo la Di
putación debe apreciar. 

Consultada la Comisión si admi
tía la enmienda, contestó negativa
mente, y preguntada la Diputación 
si la tomaba eu consideración, se 
pidió votación nominal, siendo to
mada en consideración por 11 votos 
contra 9, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron S I 
García Altonso, Fernández Núñez, 

Aláiz, Martín Granizo, Garrido, de 
Castro Basauta, Cubero, Tejerina, 
Bustamante, Luengo, Sr. Goberna
dor Presidente. Total, 11. 

Señores que dijeron JVO 
Manrique, Almuzara, Sánchez 

Fernández, Gómez, Morán, Arrióla, 
Llamas, Alvarez, Cañón. Total, 9. 

Tomada en consideración la en
mienda se abrió discusión sobro ella, 
pidiendo la palabra en contra el se
ñor Arrióla,quien dijo era partidario 
de la opesición como medio do de
mostrar la suficiencia, y como ga
rantía de ícierto, y esa oposición la 
quería sin limitaciones, do modo que 



tomaran parte en ella todos los Mé
dicos españoles, y que las demás con
diciones que quiere tener en cuenta 
el Sr. Luengo, quien ha reconocido 
ser la opoüdciót) garantía de lasufi-
cienuia, esas condiciones no pueden 
saberlas lus Sres. Diputados, porque 
en muchas ocasiones el que se cree 
más negligente, suele ser el más ac
tivo, y entró después en otras apre
ciaciones que en su concepto abona
ban la provisión del cargo por pro
puesta unipersonal del Tribunal que 
relevaba de todo compromiso á los 
Sres. Diputados. 

Rectificaron los Sres. Luengo y 
Arrióla, pidiendo la palabra el señor 
Granizo para manifestar que si bien 
habia firmado el dictamen propo
niendo la oposición, le había hecho 
desistir de esa opinión una carta que 
habia recibido, en la cual se expre
saba los enormes gastos que en otra 
provincia había ocasionado una opo
sición análoga. 

El Sr. Arrióla dijo que no es mo
tivo ese para desistir de la oposición, 
porque la vida vale más que todos 
los intereses, y si se quiere que no 
cueste nada, puede verificarse en 
esta capital, y tendrá el Sr. Granizo 
obviado el inconveniente. 

El Sr. Morán manifestó que era 
partidario de la oposición para toda 
clase de destinos, si bien creía que 
debía hacerse en Valladolid la de 
que se trata, por ser más económico 
para los aspirantes, y que siendo la 
suficiencia lo que en la oposición se 
demuestra, las demás condiciones 
que pide t i Sr. Luengo no las co
nocen los Sres. Diputados, 7 por lo 
mismo, no pueden tomarlas en con
sideración para la provisión. 

Suficientemente discutido el pun
to, preguntó la Presidencia si se 
aprobaba la enmienda, y pedida vo
tación nominal resultó aprobada por 
10 votos contra 9, en la siguiente 
forma: 

Señores que dijeron S I 

García Alfonso, Fernández Nú-
ñez, Aláiz, Martín Granizo, de Cas
tro Basanta, Cubero, García Tejeri-
na, Bustamante, Luengo, Sr. Pre
sidente: Total, 10. 

Stilores que dijeron. NO 
Manrique, Almuzara, Sánchez 

Fernández, Gómez, Morán, Arrióla, 
Llamas, Alvarez, Cañón. Total, 9. 

Protestaron de nulidad este acuer
do los Sres. Cañón, Almuzara, Mo
rán, Manrique, Arrióla, Gómez, Lia. 
mas, Alvarez y Sánchez Fernández. 

Se suspendió la sesión por cinco 
minutos para que los Sres. Diputa
dos se pongan de acuerdo en el 
nombramiento de Médico. 

Reanudada con asistencia de 16 
Sres. Diputados, bajo la Presidencia 
del Sr. Gobernador, pidió la palabra 
el Sr. Fernández Núñez para mani
festar que aun cuando no se habia 
anunciado la vacante, aprobada 
como ya está la enmienda del señor 
Luengo, tiene que hacerse la provi
sión enseguida, tanto más, cuanto 
que aquella circunstancia no se ex
ceptuó durante la discusión por los 
Sres. Diputados que la combatieron. 

El Sr. Morán dijo que la oposición 
no la había votado, y que conforme 
con el dictamen se exigía el anun
cio para la provisión, y por consi
guiente, los señores que aprobarou 
la enmienda serian los que debie
ron tener en cuenta esa omisión. 

Verificada la elección en votación 
secreta y por papeletas, dió el es
crutinio el siguiente resultado: 
D. Arturo Bustamante, once vo

tos 11 
Papeletas en bisoco, seis tí 

Quedó nombrado Médico del Hos
picio D. Arturo Bustamante. 

El Sr. Morán manifestó que era 
nulo é ilegal dicho nombramiento y 
de él protesta, reservándose el de
recho de entablar los recursos pro
cedentes en tiempo oportuno. 

También protestaron en igual for
ma los Sres. Manrique, Almuzara, 
Llamas, Gómez y Cañón, agregan
do éste que uo se ha declarado ur
gente el asunto conforme á lo pre
venido en la Real orden de Octubre 
del año próximo pasado. 

Se dió cuenta enseguida del dic
tamen de la Comlsióu de Gobierno 
y Administración sobre la forma y 
condiciones para proveer la plaza de 
Depositari'i de fondos provinciales, 
vacante por defunción del que la 
desempeñaba D. Cándido García Ri-
vas. 

Propuso el Sr. Fernández Núñez 
verbalmente á la Comisión la en
mienda de que desaparezca la fianza 
en fincas por la depreciación que 
éstas pueden tener y por la exposi
ción que se corre en la tasación. 

Consultada la Comisión si admi
tía la enmienda, contestó en sentido 
afirmativa, viniendo á formar parte 
del dictamen. 

Se leyó enseguida una enmienda 
del Sr. Bustamante para que desde 
luego se proceda al nombramiento 
de Depositario en esta sesión. 

Consultada la Comisión si la ad
mitía, contestó el Sr. Almuzara que 
por las circunstancias del cargo y 
condiciones qu<> debía reunir el 
agraciado, era menester anunciarla 
vacante; y como se dijera por el se
ñor Bustamante si podía hacerse el 
nombramiento dentro de estas se
siones, ó si requería otra extraordi
naria, manifestó que á eso no podía 
contestar, y en este estado la discu
sión, pasadas U.s horas de reglamen
to, el Sr. Presidente levantó la se
sión, señalando para la de mañana 
repetir la votación de Presidente y 
demás asuntos que son objeto de la 
convocatoria. 

León 2 de Julio de 1896.—El Se
cretario, Leopoldo García. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Debiendo quedar el dia 31 del ac

tual definitivamente instaladas to
das las oficinas de esta Delegación 
de Hacienda en el nuevo local de la 
calle de Ordoflo I I , de la propiedad 
de D.Francisco Sanz, he creído con-
venieste dar de ello conocimiento al 
público por medio del BOLETÍN o n -
CIAL, para evitarlo las molestias 
que, de ignorarlo, se le pudieran 
ocasionar. 

León 17 de Octubre de 1896.—El 
Delegado do Hacienda, P. S., Luis 
Herrero. 
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4.° DEPÓSITO DE CABALLOS SEMENTALES 
RELACIÓN nominal de los ganaderos de la provincia de León que no ¡tan en

tregado los talones de la eulriciin de 1895, con expresión de los pueblos 
donde residen: 

Nombres de los ganaderos 

. Eugenio Alvarez 
1 Juan Antonio Alvarez., 
> Lino García 

Juan Alvarez 
' Sebastián Soto 

Juan Balbuena 
José Sánchez 
Fernando Martín 
José Oblauca 
Pedro Diez , 
Antonio Ramos 
Manuel Alvarez 
Laureano Rueda 
Basilio Fernández 
Jenaro Pérez 
Francisco López 
Mariano González 
Andrés Coma 
Julio Flórez , 
Martin Herreras , 
José Tejerina 
Enrique González 
Lorenzo Martín 
Faustino Fernández... . 
Benigno Diez 
Manuel Suárez , 
Marcos Balbuena 
Esteban Cadenas 
Víctor Martínez 
Victoriano Fernández.. 

TOTAL. 

Puntos donde residen 

Ferral. 
Pobladura de Bernesga. 
León. 
Pobladura. 
Valverde do Campos. 
Villaobispo. 
León. 

lAzadinos. 
'Navotejera. 
T.-obajo del Camino. 
León. 
Villafeliz. 
León. 
Vilecha. 

León. 

Golpejar. 
Ferral. 
Lorenzana. 
Villanubla. 
Navatejera. 
La Serna. 
León. 
Canaleja. 
Cimaues. 
Bariones. 

33 
Valladolid 16 de Octubre de 1896.—El Comandante Mayor, Federico Ra

mírez,—V." B.°: El Teniente Coronel primer Jefe, Navarro. 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Hallándose interinameate desem
peñada la Secretaria del Ayunta
miento de esta villa, se anuncia va
cante para su provisión por concur
so, según dispone el art. 122 déla 
ley Uúnicipal; y se concede para la 
presentación de instancias el térmi
no de diez diaH, cootados desde ma-
fiana inclusive: sueldo el consigna
do en presupuesto y que se consig
ne en lo sucesivo. 

Ponferrada 16 de Octubre de 1896. 
—José Blanco. 

No habiendo comparecido el mozo 
Antonio López Castro, hijo de José 
•é Isabel, natural de esta villa, nú
mero 189 del sorteo celebrado eu la 
Zona de Reclutamiento de León el 
día 13 de Septiembre último, á reco
ger su pase y á que se le leyesen los 
artículos del Código de Justicia mi
litar, insertos al dorso del mismo pa
se, á pesar de haber sido citado ec 
forma por más de tres veces, según 
dispone la Keal orden de 12 dé Agos
to del año corriente, se ha instruido 
el oportuno expediente en virtud del 
•que, y de los que prescribe la regla 
2.' de la citada Real orden y del con
tenido en los articules 87 y siguien
tes de la ley de Reemplazos de 11 de 
Julio de 1885, el Ayuntamiento, en 
sesión del día 15 del corriente le de
claró prófugo, condenándole en to
dos cuantos gastos y costas origi

nen su captura y conducción, caso 
de ser habido. 

En tal concepto se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca in
mediatamente á mi autoridad ó an
te el Sr. Coronel de la Zuna de Re
clutamiento de León; y parlo tanto, 
ruego y encargo á todas las autori
dades y sus agentes se sirvan procu
rar su busca, captura y conducción 
á esta Alcaldía. 

Ponferrada 17 deOctubre de 1896. 
—José Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Quintanilla de Somoza 

Francisco Martínez Criado, veci
no de Quintanilla, dió parte á esta 
Alcaldía participando que ha des
aparecido de la casa paterua su hijo 
Antonio Martínez Fernández, de 23 
años de edad, estatura un metro 640 
milímetros, frente espaciosa, ojos 
castaños, nariz regular, boca ídem, 
barba ninguna; señas particulares 
ninguna; viste pantalón de pana, 
blusa azul, zapatos bajos. 

Se ruega y encarga á las autori
dades y Guardia civil que caso de 
ser habido lo pongan á disposición 
de esta Alcaldía para su entrega á la 
familia. 

Quintanilla de Somoza 8 de Oc
tubre de 1896.—El Alcalde, Gabriel 
Prieto. 

Alcaldía conslitucimal de 
Burén 

Terminado el repartimiento adi
cional al de consumos de este Ayun

tamiento por el aumento del cupo 
correspondiente á la sal, para el co
rriente año económico, se bailará de 
manifiesto en la Secretaría por tér
mino de ocho días, á fin de que los 
contribuyentes puedan examinarlo 
y presentar las reclamaciones que 
estimen procedentes; pasado dicho 
plazo ninguna será atendida. 

Burón 12 de Octubre de 1896.— 
El Alcalde, Bautista Sánchez. 

Alcaldía conslitucimal de 
Villasclán 

Terminado el repartimiento co
rrespondiente al aumento sobre la 
sal, para el corriente ejercicio de 
1896 á 97, se halla expuesto al pú
blico en la Depositaría municipal 
por término de ocho días; durante 
los cuales los en él comprendidos 
pueden examinarle y hacer las re
clamaciones que creyeren proce
dentes; pues pasado dicho plazo no 
serán oídas. 

Villaselán 11 de Octubre de 1896. 
—El Alcalde, Facundo Lazo. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Confeccionado por la Junta repar
tidora de consumos el reparto adi
cional del recargo sobre el impuesta 
de sal, correspondiente á los diez úl
timos meses del corriente año eco
nómico de 1896 á 97, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal 
por término de ocho dios, para que 
dentro de ellos puedan los contribu
yentes hacer las reclamaciones que 

crean procedentes; pasado el cual 
no seráu atendidas las que se pre
senten. 

Santa Marina del Rey 14 de Oc
tubre de 1896.—El Alcalde, Guiller
mo Mayo. 

Alcaldía constitucional de 

Terminado el repartimiento délas 
142 pesetas 75 céntimos que han co
rrespondido á este Ayuntamiento 
sobre el impuesto de la sal, se halla 
de manifiesto por término de ocho 
dias en la Secretaria respectiva para 
que cuantas personas quieran ente
rarse puedan reclamar dentro del 
tiempo hábil; pues pasado dicho 
plazo se remitirá á lá superior apro
bación . ' 

Berlanga 13 de Octubre de 1896. 
— Fausto Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrocalbón 

Por el vecino de esta villa Anto
nio Rabanedo Aparicio, se ha en
contrado en éste término municipal 
el día 11 de este mes una vaca de 
las señas siguientes: pelo negro, 
edad cerrada, alzada cinco cuartas 
y tres dedos; es tuerta del ojo iz
quierdo. Llevaba una soga de cáña
mo atada a las astas. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL paraconocimient.ode su due
ño, quien podrá pasar á recogerla 
abona'idu los gastos originados. 

Castrocalbón á 13 de Octubre de 
1896.—El Alcalde, Agustín t'érez. 

R E G L A M E N T O 

VAHA. LA 

ADMINISTRACION Y COBRANZA 

DEL 

IMPUESTO SOBRE LOS B I L L E T E S DE VIAJEROS 
Transportes terrestres y fletes marítimos de mereaneías 

reformado con arreglo á. lo prevenido en el art. 6.° de la ley sobre 
modificación de impuestos de 30 de Agosto de 1896 

LEON: 1896 

Imprentifde la Diputación provincial 



D. Tomás de Barinaga Belloso, Juez 
de instrucción de esta Tilla y su 
partido. 
Hago saber: Que en cumplimien

to de una carta-orden de la Audien
cia proTincial de León, be acordado 
sean citados los testigos José Elos-
tegui González y José María Laga-
rra, por medio de edictos que se in
sertarán en la Gacela de Madrid y 
BOLBTÍN OFICIAL de la provincia de 
León, á fin de que comparezcan en 
los estrados de dicha Audiencia el 
dia 9 de Diciembre próximo, á las 
diez de su mañana, á las sesiones 
del juicio oral que se ha de celebrar 
en dicho dia en causa que allí pende 
por injurias graves á D. Feliciano 
Ruiz, toda vez que dichos testigos 
no han podido ser citados personal
mente y se ignora su residencia ac
tual. 

Dado en La Vecilla á 14 de Octu
bre de 1806.—Tomás de Barinaga 
Belloso.—P. M. de S. S., Gil Serrano 

D. Camilo Meneses Alvarez, Juez 
municipal de Villafranca del Bier-
KO y su distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de la cantidad de ciento cincuenta 
pesetas á D. David Fernández Ar-
güellee, vecino de Uiores, represen
tado por el Procurador D. Ramón 
Fernández Quiroga, vecino de esta 
villa, se sacan i publica subasta, co
mo de la propiedad deD. Ramón Val-
carce-y su hijo Serafín Valcarce Ba-

rredo, Vecinos de esta villa, las fin
cas siguientes: 

Pesetas 

1. ° Una casa y un huerto, 
contiguo á la casa, teniendo 
aquélla de superficie ochenta 
y siete metros cuadrados, y el 
huerto contiguo á la misma 
ciento cuarenta y cuatro 
centiáreas, y linda por su 
derecha, entrando, con más 
de Andrés Prieto; izquier
da, más de José Rivera; por 
delante, camino público, y 
por detrás, con presa de la 
villa, y dicho huerto en me
dio; cuya casa se halla situa
da en el campo bajo de esta 
villa, y señalada con el núme
ro seis; tasadas ambas cosas 
en mil trescientas setenta y 
cinco pesetas 1.375 

2. ° Una tablada de huer
ta, en término de esta vila, 
al sitio del Corufiego, de su
perficie dos áreas y dieciocho 
centiáreas, que linda Nacien
te, Mediodía y Norte, con 
más huerta de Andrés Prieto, 
de esta vecindad, y Ponien
te, rio Burbia; coutiene un 
chopo; tasada en doscientas 
veinticinco pesetas 225 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado muni
cipal el viernes seis del próximo No
viembre, y hora de las diez de su 
mañana; debiendo advertir que no 
hay títulos de pertenencia y se está 

formando expediente posesorio, asi 
como que no se admitirán posturas 
sin hacer antes la consignación que 
la ley previene, y en las que no se 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Y para que tenga lugar su inser-
cióu en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente edicto. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
trece de Octubre de mil ochocientos 
noventa y seis.—Camilo Meneses.— 
Por su mandado: Ventura Valcarce, 
Secretaria. 

D. Mariano Nistal y Lama, Juez mu
nicipal del distrito de Valdepolo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Alejandro González, vecino de 
León, como apoderado de D. San
tiago Eguiagaray, de la misma ve
cindad, de doscientas cuarenta y 
ocho pesetas que le adeuda José N i 
colás, vecino de Quintanas de Rue
da, y costas causadas y que se cau
sen, se venden en pública subasta, 
de la propiedad de éste, las fincas 
sipruientes: 

Una tierra, en término de Quinta
nas de Rueda, cabida de tres hemi-
nas: linda Este, otra de Joaquín 
García; Sur, Rafael. Maraña; Occi
dente, otra de Juan de la Varga; 
Norte, otra de Nicanor Ferreras; ta
sada en quince pesetas. 

Otra tierra, á la praderona, cabi
da de tres celemines: linda Este, 
otra de Manuel Sano; Sur, otra de 
Nicolás García; Occidente y Norte, 
se ignora; tasada en cuatro pesetas. 

Otra tierra, en dicho término, ca
bida tres celemines: linda Este, rio 
puente; Sur, Santiago Baro; tasada 
en tres pesetas. 

Otra tierra, en dicho sitio, cabida 
tres celemines: linda Sur, Zacarías 
García; Norte, Bernabé Barrio; ta
sada en tres pesetas. 

Otra tierra, á los Gorgollones, ca
bida celemín y medio: se ignoran 
los linderos; tasada en dos pesetas 
cincuenta céntimos. 

Otra, á la Praderona, cabida dos 
celemines: linda Sur, José Ibáñez; 
Norte, otra de Joaquín Gallego; ta
sada en tres pesetas. 

Otra tierra, al Marco, cabida de 
dos celemines: linda Este, pradera 
de concejo; Sur, otra de Nicolás 
Fernández Maraña; Occidente, otra 
de Manuel García; tasada en dos pe
setas cincüenta céntimos. 

La subasta tendrá lugar en la sa
la de audiencia de este Juzgado, 
constituido en Sahelices del Payue-
lo, el día cinco de Noviembre próxi
mo, ála una de su tarde, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación 
y depositar los licitadores el diez por 
ciento del avalúo, advirtiendo que 
no hay títulos de propiedad, y el re
matante ha de conformarse cou el 
testimonio de adjudicación. 

Dado en Sahelices del Payuelo á 
dieciséis de Octubre de mil ocho
cientos noventa y seis.—Mariano 
Nistal.—Por su mandado, Agapita 
Gil. 

Imp. de la Diputación provintial 

(Gaceta del día 28 de Septiembre) 
M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

REAL DECRETO 
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y 

como Reina Regente del Reino, á propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Miuistros, 

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento para la adminis
tración y exacción del impuesto sobre el flete de mercancías 
entre los puertos de la Península, islas adyacentes y posesiones 
españolas del Norte de Africa, á que se refiere el art. 6.° de la 
ley de s'O de Agosto último, el cual regirá con carácter provi
sional hasta que, oido el Consejo de Estado, se dicte el defi
nitivo. 

Dado en San Sebastián á 2b de Septiembre de 1896. - MARÍA 
CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, Juan Navarro Reverter. 


